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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

LTDA 

  

QUE OTORGA: — JULIO IVAN ABAD RAMOS Y OTROS 

A FAVOR: TAMARA JEANETTE ESPINOSA LASTRA Y 

OTROS 

CUANTÍA: USD 200,00 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 2017-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy dieciséis de marzo del año dos mil diecisiete, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Escritura de 

Cesión de Participaciones, por una parte, el señor Julio Iván Abad Ramos 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito Calle 

José de la Cuadra y Rumiñahui N ochenta y uno guion cero siete (N81-07), 

Sector La Roldós, con teléfono de contacto tres cinco siete cero uno nueve 

dos (3570192), dirección electrónica ajulioivan2007(MHgmail.com; el señor 

José Miguel Toapanta Montaguano, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en Quito, Avenida Primavera OE uno dos guion nueve dos 

(0E12-92) y Gaetana Sterining, con teléfono de contacto cinco uno tres



seis seis cinco cinco (5136655), con dirección electrónica 

migue_msj1(WMhotmail.com, en calidad de CEDENTES ; por otra parte la 

señora Tamara Jeanette Espinosa Lastra, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Avenida de los Eucaliptos OE 

cuatro guion tres seis (Oe4-36) y Jorge Pérez Concha , con teléfono de 

contacto dos cuatro ocho dos tres cinco cero (2482350), con dirección 

electrónica tamarajeanette(OWhotmail.com; y, el señor José Luis Vásquez 

Lastra, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en 

la ciudad de Quito Avenida Real Audiencia N siete seis guion uno dos 

cuatro (N76-124) y José Ponce Martínez, con teléfono de contacto dos 

cuatro siete nueve dos cero dos (2479202), dirección electrónica 

josevasquez(OQgmail.com en calidad de CESIONARIOS; todos los 

comparecientes cuentan con plena capacidad civil para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

y dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones 

al tenor de lo siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones: por una parte el señor Julio Iván Abad Ramos por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito Calle José 

de la Cuadra y Rumiñahui N ochenta y uno guion cero siete (N81-07), 

Sector La Roldos, con teléfono de contacto tres cinco siete cero uno nueve 

dos (3570192), dirección electrónica ajulioivan2007(MHgmail.com; el señor 

José Miguel Toapanta Montaguano, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero,



domiciliado en Quito, Avenida Primavera OE uno dos guion     (0E12-92) y Gaetana Sterining, con teléfono de contacto cinco 

seis seis cinco cinco (5136655), con dirección electrónica 

migue_msj1(Mhotmail.com, en calidad de CEDENTES ; por otra parte la 

señora Tamara Jeanette Espinosa Lastra, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Avenida de los Eucaliptos OE 

cuatro guion tres seis (Oe4-36) y Jorge Pérez Concha , con teléfono de 

contacto dos cuatro ocho dos tres cinco cero (2482350), con dirección 

electrónica tamarajeanette(OWhotmail.com; y, el señor José Luis Vásquez 

Lastra, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en 

la ciudad de Quito Avenida Real Audiencia N siete seis guion uno dos 

cuatro (N76-124) y José Ponce Martínez, con teléfono de contacto dos 

cuatro siete nueve dos cero dos (2479202), dirección electrónica 

josevasquez(Wgmail.com en calidad de CESIONARIOS; todos los 

comparecientes cuentan con plena capacidad civil para contratar y 

obligarse en las calidades que comparecen. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el dieciséis de mayo de dos mil 

dieciséis, se constituyó la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., e inscrita en Registro Mercantil del 

cantón Quito con fecha diecisiete de mayo del año dos mil dieciséis; DOS.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se realizó la cesión de 

participaciones por parte de Olga Mireya Pasquel Flores y Milton Fernando 

Pasaca Espinosa, a favor de la socia Dora Beatriz Lastra Guerrero; la 

cesión se efectuó por la totalidad de participaciones que cada uno de los 

socios poseía dentro de SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT 

CIA. LTDA,, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el primero de marzo de dos mil diecisiete; TRES.- SANTA 

FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., actualmente 

mantiene un capital de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



DE AMÉRICA, dividido en tres mil participaciones de un dólar cada una; 

CUATRO.- Dentro de los socios de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., consta Julio Iván Abad Ramos, que 

mantiene CIEN (100) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al tres punto tres tres tres 

tres tres tres tres tres por ciento (3,33333333%) del capital social; CINCO..- 

Dentro de los socios de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., consta José Miguel Toapanta 

Montaguano, que mantiene CIEN (100) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al tres 

punto tres tres tres tres tres tres tres tres por ciento (3,33333333%) del 

capital social. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con fecha quince de marzo del año dos mil diecisiete, la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., autorizó por unanimidad 

la cesión de participaciones materia del presente instrumento, según consta 

del acta que se adjunta al mismo. La mencionada cesión se realiza por 

parte de Julio lván Abad Ramos: en CIEN participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, a favor de Tamara 

Jeanette Espinosa Lastra de la siguiente manera:---——— ———__—___—_—__—_—-— 
  

  

  

  

  

  

  

Cedente JULIO IVÁN ABAD RAMOS 

Cédula de ciudadanía 1716211758 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de | Cien (100) 

participaciones 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) 

Cesionario TAMARA JEANETTE ESPINOSA 

LASTRA 

Cédula de ciudadanía 1002255386 
  

Nacionalidad Cesionario | Ecuatoriana        



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

Cedente JOSE MIGUEL TOAPANTA 

MONTAGUANO 

Cédula de ciudadanía 1714478177 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de | Cien (100) 

participaciones 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00) 

Cesionario JOSÉ LUIS VÁSQUEZ LASTRA 
  

Cédula de ciudadanía 1715799191 

Nacionalidad Cesionario | Ecuatoriana 
          
En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., queda de la siguiente manera 

  

   

  

a OL 
Ejola ES | SA 

Participación: 

  

DORA BEATRIZ 

LASTRA 2000 USD 1,00 USD 2.000 

GUERRERO 
  

TAMARA JEANETTE 
500 USD 1,00 USD 500 

ESPINOSA LASTRA 
  

JOSE LUIS 
500 USD 1,00 USD 500 

VASQUEZ LASTRA 
  

TOTAL 3.000,00 3.000,00            



Se deja constancia que esta cesión comprende la totalidad de los derechos 

de LOS CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir 

involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones por reservas, superávit, los valores que le corresponden y 

se encuentran en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al ceder y enajenar 

dichas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. De conformidad con lo que 

establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se procederá a 

la anulación de los certificados de aportación emitidos por la compañía 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA., a favor de 

LOS CEDENTES, debiendo para el efecto emitirse nuevos certificados de 

aportación a favor de EL CESIONARIO, por las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN 

DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que LOS CESIONARIOS, aceptan la 

cesión constante en el presente instrumento.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Las partes acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

realizar los trámites respectivos de marginación en la Notaría donde se 

constituyó la compañía, así como su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. CLAUSULA SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de esta 

cesión según el valor nominal de las participaciones es DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00). 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por la Abogada Priscila Encalada Luna, con matrícula 

profesional número uno siete guion dos mil catorce guion noventa y dos del 

Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y 

leída que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en
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   unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protoco) 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

_ Sis dlls 
f JULIO IVÁN ABAD RAMOS 

CC. 17162115 8 D 

¿3 
/ 

f) JOSÉ MIGUEL TOAPANTA MONTAGUANO 

C.C. (Murio? 

Won He Aupeneso 
f rAÁÍRA JEANETTE ESPINOSA LASTRA 
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f) JOSÉ LUIS VÁSQUEZ LASTRA 

C.C. 17157781 9/ 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Marzo del año 2017, siendo las 9:00 

horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Juan González N35-26, 

Edificio Torres Vizcaya Il, oficina 3A-S, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT 

CIA.LTDA. Asisten a la presente Junta General, los siguientes Socios: 

RIE Capital suscrito y 

pagado 
Participaciones [eTeJ4 

participación 

  

  

  

  

  

  

a HASIRA 2000 USD 1,00 USD 2.000 

EMOS A. LARA 400 USD 1,00 USD 400 

AN ABAD 100 USD 1:00 USO 100 

OEA 100 USD 1,00 USD 100 

A VASQUEZ 400 USD 1,00 USD 400 

FOrAL 3.000 USD 3.000           
  

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, el señor José Luis Vásquez Lastra, y como Secretaria Ad-hoc la señorita 

Nicole Encalada Luna. 

El Presidente solicita que por secretaría se proceda a elaborar la lista de socios 

presentes, luego de lo cual, certifica que se ha constatado la lista de asistentes y se 

reporta que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de La 

Compañía, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por parte 

de los socios Julio Iván Abad Ramos y José Miguel Toapanta Montaguano. 

El orden del día se aprueba por unanimidad de los socios y se dispone la resolución 

de los mismos. 

PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por parte 

de los socios Julio Iván Abad Ramos y José Miguel Toapanta Montaguano. 

1



    
interés en ceder 100 participaciones que posee cada uno de ellos enla col 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT Cía. Ltda., a favor de Tamiafér Jeaneakis 
Espinosa Lastra y José Luis Vásquez Lastra respectivamente. 

Luego de deliberarse al respecto, la Junta Universal y Extraordinaria de Socios somete 

a aprobación la propuesta de autorizar la cesión de participaciones de la compañía 

de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cedente JULIO IVÁN ABAD RAMOS 

Cédula de ciudadanía 1716211758 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones Cien (100) 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

-$ 1,00) 

Cesionario TAMARA JEANETTE ESPINOSA LASTRA 

Cédula de ciudadanía 1002255386 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana 

Cedente JOSÉ MIGUEL TOAPANTA MONTAGUANO 

Cédula de ciudadanía 1714478177 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones Cien (100) 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) 

Cesionario JOSÉ LUIS VÁSQUEZ LASTRA 

Cédula de ciudadanía 1715799191 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana       
  

Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la cesión de las 

participaciones que tiene Julio Iván Abad Ramos y José Miguel Toapanta 

Montaguano, en SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT Cía. Ltda., a favor de 

Tamara Jeanette Espinosa Lastra y José Luis Vásquez Lastra respectivamente, de 

conformidad con el cuadro anterior, así como a realizar todos los procedimientos que 

fueren necesarios para el perfeccionamiento de dicha cesión. 

Concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la reunión a las 10:30 

horas. Concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que, luego de leída queda



aprobada por los asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en 

constancia de lo aprobado. 

== o 

bdo pudo € = Wesnelo spsmosa 
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    José Luis Vásquez Lastra 
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Presidente de la Junta General Secretariá Ad-Hoc de la Junta 

General
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TAMARA JEANETTE ESPINOSA 
LASTRA joc22353 3% 

JULIO IVAN ABAD RAMOS 19/621121-8 

JOSE MIGUEL TOAPANTA 
MONTAGUANO ¡XUTEFTER) 

JOSE LUIS VASQUEZ LASTRA ARASTIGOP] 

  

  

         A 4



Señora: 

Paola Sofía Delgado Loor 

Quito DM, 15 de Marzo de 2017 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Dora Beatriz Lastra Guerrero, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., en 

cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que la compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., según Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 15 de marzo de 2017, por 

consentimiento unánime del capital social de la misma, resolvió ceder 

doscientas (200) participaciones de la siguiente forma: 

  

  

  

  

Cedente JULIO IVÁN ABAD RAMOS 

Cédula de ciudadanía 1716211758 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones Cien (100) 
  

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1,00) 

  

  

  

Cesionario TAMARA JEANETTE ESPINOSA LASTRA 

Cédula de ciudadanía 1002255386 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana   
  

  

Cedente JOSÉ MIGUEL TOAPANTA MONTAGUANO 
  

Cédula de ciudadanía 1714478177 
  

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 
  

Número de participaciones Cien (100) 

  

Valor Nominal     Un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1,00)    



  

  

  

    

AO 
Cesionario JOSÉ LUIS VÁSQUEZ LASTRA 2 

Cédula de ciudadanía 1715799191 J e 
Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana A >     

Por la atención que se dé a la presente, anticipo 

agradecimiento. 

Atentamente, 

  

C.C. 1600096836 

GERENTE GENERAL 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA. 

mi más sincero 

  

  



Gu. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

N? de certificado: 173-013-47616 

  

    

    
173-013-4761 

  

    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

:, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      |   J 

        

  

6 
        

Número único de identificación: 1716211758 

Nombres del ciudadano: ABAD RAMOS JULIO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: ABAD SARANGO JOSE AGNELIO 

Nombres de la madre: RAMOS IMAICELA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
   

a Validez, 
j Digitally signer 

( OSWALDO TRI 
y a Date 2017.03. 

<A>) Reason: Firma 
SÍ _2 Location. Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la información mgresando el número de certificado en https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec



    ¡rección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación CA 

ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1714478177 

Nombres del ciudadano: TOAPANTA MONTAGUANO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

| o | Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

eg Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—-—---— 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: TOAPANTA SEGUNDO GALO 

Nombres de la madre: MONTAGUANO LAURA MERCEDES 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   
Validez onocida [a]; 

. sl 73 _ Digital E N? de certificado: 173-013-47635 > OS walo8 TRG RTES 
Date: 2017.03. f5,12:44:21 ECT 

) Reason: Firma Ecirónica 
Location. Ecuador 

  

  

  

        
173- 

    
13-47635 

          

  

          

  

     o: 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cerificado 

A 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

   



ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Lg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

e 

N? de certificado: 178-013-47666 

PA 
178-013-47666 

                

  

                

Número único de identificación: 1002255386 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA LASTRA TAMARA JEANETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MARK.NEGO.COM.IN 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ECHEVERRIA MOLINA MARCO EDWIN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: ESPINOSA ERAZO GALO RODRIGO 

Nombres de la madre: LASTRA GUERRERO DORA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

     
Validez, onoci [sx e... alide da [E] 

- E YN _  Digitally signer E 
( 2 OSWALDO TR? RTES 
Ñ Date. 2017 03. 00 ECT 

E — y Reason: Firma nica 
SC_2 Location: Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de cenificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



nm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EPR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1715799191 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ LASTRA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EMPRESARIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --——— 

Fecha de Matrimonio: -—   

Nombres del padre: VASQUEZ JOSE LUIS 

Nombres de la madre: LASTRA DORA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha. 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO.NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-013-47685 

eN 
178-013-47685 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    Digitally signed by JARGE 
OSWALDO TR 
Date. 2017 03. [512-4915 ECT 

y Reason: Firma Eldctrónica 
Location: Ecuador 

l ] 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

                    

  

         
Confirme la información ingresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO V433IVA222 . 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : E 
ABAD SARANGO JOSE AGNELIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. + 

E RAMOS IMAICELA MARIA TERESA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN yl 
e E da - - Ñ QUITO Í 

4 Ep >= AS 201402-2 

y FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-02-22 a REPÚBLICA DEL ECUADOR F 200 : EJ” DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A dx 1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: S ES 

CÉDULA DE a No 171621175-8 

   
JULIO IVAN 
LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA : 
CALVAS 
CARIAMANGA 

FECHA DENACIMIENTO* 1985-07-28 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
sexo mM 

MOT] ESTADO CIVIL SOLTERO 

se A 

     
   

ELECCIONES 

  

  

  

CIUDADANA (O). 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 

O) ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED PROCESO ELECTORAL 2017 

   

a MOE FEBRERO 2017 TOM 
001 SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

001 - 002 1716211758 

JOTA no eq o / ¿ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : 
e ÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS ! 

PICHNHA 
| 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. + 
QUITO ld E MS CANTÓN ZoNa roto PRE DETA IR 
EL CONDADO PARROQUIA 
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y DEL ECUADOR E a Oo 
I IDENTIFICACIÓN: Mi A E Pi 

    

    

   

rota 
BENALCAZAR 
FECHA DE NACIMI 

  

a SEXO HOMBR 

a 

d ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
E CA 

035 035-217 1714478177 
JUNTA No, aeeo CEDULA 

TOAPANTA MONTAGUANO JOSE MIGUEL APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA. 
PROVINCIA 
aura, 
CANTÓN 
SAN JUAN 
PARROQUIA 

ON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
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le
m 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TOAPANTA SEGUNDO GALO, 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
WONTAGUANO LAURA MERCI 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
ia oe SPmacón 

2026-12-12 y 

IN 
HD E 

rc mus nu 

  

    

  
  

GN HE 2017 EN   

  

CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

 



75 _ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
(E mem DiEcCÓN GENERAL DE REGISTA 
CNT F 

CÉDULA DE  100225538-6 
CIUDADANIA APELUDOS Y NONBnES 
ESPINOSA LASTRA 
TAMARA JEANETTE 
LUGAR OE NACIMIENTO 

INGURAHUA 
AMBATO 
LA MERCED 
FECHA DENACIMIENTO 1979-03-26 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

coro casaoa 
A zo ECHI MOLINA.     
  

INSTRUCCIÓN: OCUPACIÓN: SUPERIOR MAR NEO. COMIN ESIUAVI2AZ 
PEDOS Y HOMERES DE pro 

'PINOSA ERAZO GALO RODRIGO. 
AFÉLLIDOS Y IXAMBRES DE LA MADRE, 
LASTRA GUERRERO DORA BEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO     ar : 

20230116 A. 

oe golea heoig 

  

  

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN PROCESO ACTORA 2007 as 

1002255386 Eto 
ESPINOSA LASTRA TAMARA JEANETTE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
pronuncia 
Porc EMCUNSORIPCIÓN: $ 
auro EArerón zona. 
KENNEOY PARROQUIA 

AO



> RAS E — a = = 
í INSTRUCCIÓN: PR     

     

( o o SUPERIOR md/presan Oeszz 
; Ae. REPÚBLICA DEL ECUADOR E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAY 

| alias, cnicoón sacó beca E sde iosetos ! E la ncacón: cout SÍ denanos scans cell Y RAS CÉDULA DE No 171579919-1 LASTRA DORA REATRIE E CIUDADANIA 
E LUGAR Y FECHA DEEXPEOICIÓNAN APELLIDOS Y NOMBRES 

QUITO VASQUEZ LASTRA 
2012.06-18 

   
JOSE LUÍS 

FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DENACIMIENTO , B zoz20518 PICHINCHA 
: QUITO 

SANTA PRISCA 
FECHA DENACIMIENTO * 4988-01-12 

4 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ¿7 | SEXO M E y MOON AO oo     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

Pa : 
¡ 

Es. ea 0 CN | mea 005 005.260 1715799191 JUNTA Na, ue CÉDIAA 
' VASQUEZ LASTRA JOSE LUIS APELUDOS Y NOMBRES PICHINCHA PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: y QuirO CANTÓN ZONA. 2 PONCEANO PARROQUIA 

RI RA TODOS 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

CIA. LTDA., que otorga JULIO IVAN ABAD RAMOS Y OTROS, a favor de TAMARA 

JEANETTE ESPINOSA LASTRA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

diez y seis de marzo del año dos mil diecisiete. 

      

      

OCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿AA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA./OTORGADA POR JULIO IVAN 

ABAD RAMOS, JOSÉ MIGUEL TOAPANTA MONTAGUANO A 

FAVOR DE TAMARA JEANETTE ESPINOSA LASTRA Y JOSÉ LUIS 

VÁSQUEZ LASTRA, celebrada el dieciséis de marzo del dos mil 

diecisiete, ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón 

Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT. CIA. LTDA., celebrada el dieciséis de mayo del dos 

mil dieciséis ante la suscrita Notaria.- Quito, diecisiete de marzo del año 

dos mil diecisiete.- 

   

  

OLÍS CHÁVEZ 

IMERA-DEL, CANTÓN QUITO



  DORSO O 
JUDICATURA 

Factura: 003-003-000031853 20171701011000499 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000499 

MATRIZ 
FECHA: 17 DE MARZO DEL 2017, (9:30) 
TIPO DE E MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA. SANTAFE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA, LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-05-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO. [20161701011P01649 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
ESPINOSA LASTRA TAMARA 
JEANETTE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1002255386 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
"ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-03-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [2016170 1003P01111 

  

      

  

NOJARIOJÁ) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

(ÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 17232 

! [ 
A e     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 13140 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 270 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /16/03/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1482 DEL REGISTRO 

  

  

MERCANTIL DE FECHA 06 DE MAYO DEL 2011..- 

) 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MÓDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

    DEL PROÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

   FECHA D E ), A27 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE Pa REÍ yy    

   

mQ015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y le AILLAROE LS 
Mere aprit 
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CORRO DE LA 
JUDICATURA pao 

) 
Factura: 001-002-000054844 20171701002 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  Escritura N* ]20171701002P01111 

  ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: | 16 DE MARZO DEL 2017, (12:57) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

pe no inter Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete id identincación [Nacionalidad] — Calidad represa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [ABAD RAMOS JULIO IVAN DERECHOS CÉDULA 1716211758 [ya CEDENTE 

TOAPANTA MONTAGUANO POR SUS PROPIOS ECUATORIA . [paca sE mcuer DEñechos CÉDULA 1714978177 | 02 CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Deejinento de Ba Nacionalidad] — Calidad Pros que identidad Identificación representa 
ESPINOSA LASTRA TAMARA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO a ANETTE bentchas CÉDULA 1002255386 |. a a) 

E POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [VASQUEZ LASTRA JOSE LUIS [ecos CÉDULA irisrogr [07 a) | 

[[ueicación 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO.     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[[OBJETO/OBSERVACIONES:   
    
  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 20000         

   
   

   

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

¡TARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

LTDA 

  

QUE OTORGA: — JULIO IVAN ABAD RAMOS Y OTROS 

A FAVOR: TAMARA JEANETTE ESPINOSA LASTRA Y 

OTROS 

CUANTÍA: USD 200,00 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 2017-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy dieciséis de marzo del año dos mil diecisiete, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Escritura de 

Cesión de Participaciones, por una parte, el señor Julio Iván Abad Ramos 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito Calle 

José de la Cuadra y Rumiñahui N ochenta y uno guion cero siete (N81-07), 

Sector La Roldós, con teléfono de contacto tres cinco siete cero uno nueve 

dos (3570192), dirección electrónica ajulioivan2007(MHgmail.com; el señor 

José Miguel Toapanta Montaguano, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en Quito, Avenida Primavera OE uno dos guion nueve dos 

(0E12-92) y Gaetana Sterining, con teléfono de contacto cinco uno tres



seis seis cinco cinco (5136655), con dirección electrónica 

migue_msj1(WMhotmail.com, en calidad de CEDENTES ; por otra parte la 

señora Tamara Jeanette Espinosa Lastra, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Avenida de los Eucaliptos OE 

cuatro guion tres seis (Oe4-36) y Jorge Pérez Concha , con teléfono de 

contacto dos cuatro ocho dos tres cinco cero (2482350), con dirección 

electrónica tamarajeanette(OWhotmail.com; y, el señor José Luis Vásquez 

Lastra, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en 

la ciudad de Quito Avenida Real Audiencia N siete seis guion uno dos 

cuatro (N76-124) y José Ponce Martínez, con teléfono de contacto dos 

cuatro siete nueve dos cero dos (2479202), dirección electrónica 

josevasquez(OQgmail.com en calidad de CESIONARIOS; todos los 

comparecientes cuentan con plena capacidad civil para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

y dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una en la que conste la siguiente cesión de participaciones 

al tenor de lo siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones: por una parte el señor Julio Iván Abad Ramos por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito Calle José 

de la Cuadra y Rumiñahui N ochenta y uno guion cero siete (N81-07), 

Sector La Roldos, con teléfono de contacto tres cinco siete cero uno nueve 

dos (3570192), dirección electrónica ajulioivan2007(MHgmail.com; el señor 

José Miguel Toapanta Montaguano, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero,



domiciliado en Quito, Avenida Primavera OE uno dos guion     (0E12-92) y Gaetana Sterining, con teléfono de contacto cinco 

seis seis cinco cinco (5136655), con dirección electrónica 

migue_msj1(Mhotmail.com, en calidad de CEDENTES ; por otra parte la 

señora Tamara Jeanette Espinosa Lastra, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Avenida de los Eucaliptos OE 

cuatro guion tres seis (Oe4-36) y Jorge Pérez Concha , con teléfono de 

contacto dos cuatro ocho dos tres cinco cero (2482350), con dirección 

electrónica tamarajeanette(OWhotmail.com; y, el señor José Luis Vásquez 

Lastra, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en 

la ciudad de Quito Avenida Real Audiencia N siete seis guion uno dos 

cuatro (N76-124) y José Ponce Martínez, con teléfono de contacto dos 

cuatro siete nueve dos cero dos (2479202), dirección electrónica 

josevasquez(Wgmail.com en calidad de CESIONARIOS; todos los 

comparecientes cuentan con plena capacidad civil para contratar y 

obligarse en las calidades que comparecen. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el dieciséis de mayo de dos mil 

dieciséis, se constituyó la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., e inscrita en Registro Mercantil del 

cantón Quito con fecha diecisiete de mayo del año dos mil dieciséis; DOS.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, se realizó la cesión de 

participaciones por parte de Olga Mireya Pasquel Flores y Milton Fernando 

Pasaca Espinosa, a favor de la socia Dora Beatriz Lastra Guerrero; la 

cesión se efectuó por la totalidad de participaciones que cada uno de los 

socios poseía dentro de SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT 

CIA. LTDA,, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el primero de marzo de dos mil diecisiete; TRES.- SANTA 

FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., actualmente 

mantiene un capital de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



DE AMÉRICA, dividido en tres mil participaciones de un dólar cada una; 

CUATRO.- Dentro de los socios de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., consta Julio Iván Abad Ramos, que 

mantiene CIEN (100) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al tres punto tres tres tres 

tres tres tres tres tres por ciento (3,33333333%) del capital social; CINCO..- 

Dentro de los socios de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., consta José Miguel Toapanta 

Montaguano, que mantiene CIEN (100) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al tres 

punto tres tres tres tres tres tres tres tres por ciento (3,33333333%) del 

capital social. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con fecha quince de marzo del año dos mil diecisiete, la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., autorizó por unanimidad 

la cesión de participaciones materia del presente instrumento, según consta 

del acta que se adjunta al mismo. La mencionada cesión se realiza por 

parte de Julio lván Abad Ramos: en CIEN participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, a favor de Tamara 

Jeanette Espinosa Lastra de la siguiente manera:---——— ———__—___—_—__—_—-— 
  

  

  

  

  

  

  

Cedente JULIO IVÁN ABAD RAMOS 

Cédula de ciudadanía 1716211758 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de | Cien (100) 

participaciones 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) 

Cesionario TAMARA JEANETTE ESPINOSA 

LASTRA 

Cédula de ciudadanía 1002255386 
  

Nacionalidad Cesionario | Ecuatoriana        



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

Cedente JOSE MIGUEL TOAPANTA 

MONTAGUANO 

Cédula de ciudadanía 1714478177 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de | Cien (100) 

participaciones 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00) 

Cesionario JOSÉ LUIS VÁSQUEZ LASTRA 
  

Cédula de ciudadanía 1715799191 

Nacionalidad Cesionario | Ecuatoriana 
          
En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA., queda de la siguiente manera 

  

   

  

a OL 
Ejola ES | SA 

Participación: 

  

DORA BEATRIZ 

LASTRA 2000 USD 1,00 USD 2.000 

GUERRERO 
  

TAMARA JEANETTE 
500 USD 1,00 USD 500 

ESPINOSA LASTRA 
  

JOSE LUIS 
500 USD 1,00 USD 500 

VASQUEZ LASTRA 
  

TOTAL 3.000,00 3.000,00            



Se deja constancia que esta cesión comprende la totalidad de los derechos 

de LOS CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir 

involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones por reservas, superávit, los valores que le corresponden y 

se encuentran en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al ceder y enajenar 

dichas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. De conformidad con lo que 

establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se procederá a 

la anulación de los certificados de aportación emitidos por la compañía 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA., a favor de 

LOS CEDENTES, debiendo para el efecto emitirse nuevos certificados de 

aportación a favor de EL CESIONARIO, por las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN 

DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que LOS CESIONARIOS, aceptan la 

cesión constante en el presente instrumento.- CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Las partes acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

realizar los trámites respectivos de marginación en la Notaría donde se 

constituyó la compañía, así como su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. CLAUSULA SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de esta 

cesión según el valor nominal de las participaciones es DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200,00). 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por la Abogada Priscila Encalada Luna, con matrícula 

profesional número uno siete guion dos mil catorce guion noventa y dos del 

Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y 

leída que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protoco) 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

_ Sis dlls 
f JULIO IVÁN ABAD RAMOS 

CC. 17162115 8 D 

¿3 
/ 

f) JOSÉ MIGUEL TOAPANTA MONTAGUANO 

C.C. (Murio? 

Won He Aupeneso 
f rAÁÍRA JEANETTE ESPINOSA LASTRA 

CC. Jucsas 

  

f) JOSÉ LUIS VÁSQUEZ LASTRA 

C.C. 17157781 9/ 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Marzo del año 2017, siendo las 9:00 

horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Juan González N35-26, 

Edificio Torres Vizcaya Il, oficina 3A-S, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT 

CIA.LTDA. Asisten a la presente Junta General, los siguientes Socios: 

RIE Capital suscrito y 

pagado 
Participaciones [eTeJ4 

participación 

  

  

  

  

  

  

a HASIRA 2000 USD 1,00 USD 2.000 

EMOS A. LARA 400 USD 1,00 USD 400 

AN ABAD 100 USD 1:00 USO 100 

OEA 100 USD 1,00 USD 100 

A VASQUEZ 400 USD 1,00 USD 400 

FOrAL 3.000 USD 3.000           
  

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, el señor José Luis Vásquez Lastra, y como Secretaria Ad-hoc la señorita 

Nicole Encalada Luna. 

El Presidente solicita que por secretaría se proceda a elaborar la lista de socios 

presentes, luego de lo cual, certifica que se ha constatado la lista de asistentes y se 

reporta que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de La 

Compañía, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por parte 

de los socios Julio Iván Abad Ramos y José Miguel Toapanta Montaguano. 

El orden del día se aprueba por unanimidad de los socios y se dispone la resolución 

de los mismos. 

PUNTO ÚNICO: Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones por parte 

de los socios Julio Iván Abad Ramos y José Miguel Toapanta Montaguano. 

1



    
interés en ceder 100 participaciones que posee cada uno de ellos enla col 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT Cía. Ltda., a favor de Tamiafér Jeaneakis 
Espinosa Lastra y José Luis Vásquez Lastra respectivamente. 

Luego de deliberarse al respecto, la Junta Universal y Extraordinaria de Socios somete 

a aprobación la propuesta de autorizar la cesión de participaciones de la compañía 

de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cedente JULIO IVÁN ABAD RAMOS 

Cédula de ciudadanía 1716211758 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones Cien (100) 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

-$ 1,00) 

Cesionario TAMARA JEANETTE ESPINOSA LASTRA 

Cédula de ciudadanía 1002255386 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana 

Cedente JOSÉ MIGUEL TOAPANTA MONTAGUANO 

Cédula de ciudadanía 1714478177 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones Cien (100) 

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) 

Cesionario JOSÉ LUIS VÁSQUEZ LASTRA 

Cédula de ciudadanía 1715799191 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana       
  

Acto seguido la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la cesión de las 

participaciones que tiene Julio Iván Abad Ramos y José Miguel Toapanta 

Montaguano, en SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT Cía. Ltda., a favor de 

Tamara Jeanette Espinosa Lastra y José Luis Vásquez Lastra respectivamente, de 

conformidad con el cuadro anterior, así como a realizar todos los procedimientos que 

fueren necesarios para el perfeccionamiento de dicha cesión. 

Concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la reunión a las 10:30 

horas. Concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que, luego de leída queda



aprobada por los asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en 

constancia de lo aprobado. 

== o 

bdo pudo € = Wesnelo spsmosa 
  

“Lcda. Dora Beatriz Lastra Guerrero Tamata Jeanefte Espinosa Lastra 

Socio Socio 

A 

   
an 

  

dé 
José MigUel Toapanta Montaguano “Julio iván Abad Ramos 

Socio Socio 

  

    José Luis Vásquez Lastra 

    

  

  

  

Socio 

YE Ll: Poble! 
1/7 José Luis Vásquez Lastra Nicole Fntalada Luna 

Presidente de la Junta General Secretariá Ad-Hoc de la Junta 

General



  

  

Luto 5E SA 

socio CÉDULA FIRMA ==" 

DORA BEATRIZ LASTRA GUERRERO. Leo ESTE ( Leto Y cb (> 

  

  

  

TAMARA JEANETTE ESPINOSA 
LASTRA joc22353 3% 

JULIO IVAN ABAD RAMOS 19/621121-8 

JOSE MIGUEL TOAPANTA 
MONTAGUANO ¡XUTEFTER) 

JOSE LUIS VASQUEZ LASTRA ARASTIGOP] 

  

  

         A 4



Señora: 

Paola Sofía Delgado Loor 

Quito DM, 15 de Marzo de 2017 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Dora Beatriz Lastra Guerrero, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., en 

cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que la compañía SANTA FE 

CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA., según Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 15 de marzo de 2017, por 

consentimiento unánime del capital social de la misma, resolvió ceder 

doscientas (200) participaciones de la siguiente forma: 

  

  

  

  

Cedente JULIO IVÁN ABAD RAMOS 

Cédula de ciudadanía 1716211758 

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 

Número de participaciones Cien (100) 
  

Valor Nominal Un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1,00) 

  

  

  

Cesionario TAMARA JEANETTE ESPINOSA LASTRA 

Cédula de ciudadanía 1002255386 

Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana   
  

  

Cedente JOSÉ MIGUEL TOAPANTA MONTAGUANO 
  

Cédula de ciudadanía 1714478177 
  

Nacionalidad Cedente Ecuatoriana 
  

Número de participaciones Cien (100) 

  

Valor Nominal     Un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1,00)    



  

  

  

    

AO 
Cesionario JOSÉ LUIS VÁSQUEZ LASTRA 2 

Cédula de ciudadanía 1715799191 J e 
Nacionalidad Cesionario Ecuatoriana A >     

Por la atención que se dé a la presente, anticipo 

agradecimiento. 

Atentamente, 

  

C.C. 1600096836 

GERENTE GENERAL 

SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CÍA. LTDA. 

mi más sincero 

  

  



Gu. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

N? de certificado: 173-013-47616 

  

    

    
173-013-4761 

  

    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

:, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      |   J 

        

  

6 
        

Número único de identificación: 1716211758 

Nombres del ciudadano: ABAD RAMOS JULIO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: ABAD SARANGO JOSE AGNELIO 

Nombres de la madre: RAMOS IMAICELA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
   

a Validez, 
j Digitally signer 

( OSWALDO TRI 
y a Date 2017.03. 

<A>) Reason: Firma 
SÍ _2 Location. Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la información mgresando el número de certificado en https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec



    ¡rección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación CA 

ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1714478177 

Nombres del ciudadano: TOAPANTA MONTAGUANO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

| o | Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

eg Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—-—---— 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: TOAPANTA SEGUNDO GALO 

Nombres de la madre: MONTAGUANO LAURA MERCEDES 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   
Validez onocida [a]; 

. sl 73 _ Digital E N? de certificado: 173-013-47635 > OS walo8 TRG RTES 
Date: 2017.03. f5,12:44:21 ECT 

) Reason: Firma Ecirónica 
Location. Ecuador 

  

  

  

        
173- 

    
13-47635 

          

  

          

  

     o: 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cerificado 

A 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

   



ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Lg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

e 

N? de certificado: 178-013-47666 

PA 
178-013-47666 

                

  

                

Número único de identificación: 1002255386 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA LASTRA TAMARA JEANETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MARK.NEGO.COM.IN 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ECHEVERRIA MOLINA MARCO EDWIN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: ESPINOSA ERAZO GALO RODRIGO 

Nombres de la madre: LASTRA GUERRERO DORA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

     
Validez, onoci [sx e... alide da [E] 

- E YN _  Digitally signer E 
( 2 OSWALDO TR? RTES 
Ñ Date. 2017 03. 00 ECT 

E — y Reason: Firma nica 
SC_2 Location: Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de cenificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



nm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EPR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1715799191 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ LASTRA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EMPRESARIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --——— 

Fecha de Matrimonio: -—   

Nombres del padre: VASQUEZ JOSE LUIS 

Nombres de la madre: LASTRA DORA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha. 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO.NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-013-47685 

eN 
178-013-47685 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    Digitally signed by JARGE 
OSWALDO TR 
Date. 2017 03. [512-4915 ECT 

y Reason: Firma Eldctrónica 
Location: Ecuador 

l ] 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

                    

  

         
Confirme la información ingresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO V433IVA222 . 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : E 
ABAD SARANGO JOSE AGNELIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. + 

E RAMOS IMAICELA MARIA TERESA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN yl 
e E da - - Ñ QUITO Í 

4 Ep >= AS 201402-2 

y FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-02-22 a REPÚBLICA DEL ECUADOR F 200 : EJ” DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A dx 1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: S ES 

CÉDULA DE a No 171621175-8 

   
JULIO IVAN 
LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA : 
CALVAS 
CARIAMANGA 

FECHA DENACIMIENTO* 1985-07-28 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
sexo mM 

MOT] ESTADO CIVIL SOLTERO 

se A 

     
   

ELECCIONES 

  

  

  

CIUDADANA (O). 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 

O) ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED PROCESO ELECTORAL 2017 

   

a MOE FEBRERO 2017 TOM 
001 SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

001 - 002 1716211758 

JOTA no eq o / ¿ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : 
e ÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS ! 

PICHNHA 
| 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. + 
QUITO ld E MS CANTÓN ZoNa roto PRE DETA IR 
EL CONDADO PARROQUIA 

$ 

  RN



y DEL ECUADOR E a Oo 
I IDENTIFICACIÓN: Mi A E Pi 

    

    

   

rota 
BENALCAZAR 
FECHA DE NACIMI 

  

a SEXO HOMBR 

a 

d ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
E CA 

035 035-217 1714478177 
JUNTA No, aeeo CEDULA 

TOAPANTA MONTAGUANO JOSE MIGUEL APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA. 
PROVINCIA 
aura, 
CANTÓN 
SAN JUAN 
PARROQUIA 

ON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

ZONA:4 

19 
le
m 

16 
08
 

$1
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TOAPANTA SEGUNDO GALO, 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
WONTAGUANO LAURA MERCI 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
ia oe SPmacón 

2026-12-12 y 

IN 
HD E 

rc mus nu 

  

    

  
  

GN HE 2017 EN   

  

CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

 



75 _ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
(E mem DiEcCÓN GENERAL DE REGISTA 
CNT F 

CÉDULA DE  100225538-6 
CIUDADANIA APELUDOS Y NONBnES 
ESPINOSA LASTRA 
TAMARA JEANETTE 
LUGAR OE NACIMIENTO 

INGURAHUA 
AMBATO 
LA MERCED 
FECHA DENACIMIENTO 1979-03-26 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

coro casaoa 
A zo ECHI MOLINA.     
  

INSTRUCCIÓN: OCUPACIÓN: SUPERIOR MAR NEO. COMIN ESIUAVI2AZ 
PEDOS Y HOMERES DE pro 

'PINOSA ERAZO GALO RODRIGO. 
AFÉLLIDOS Y IXAMBRES DE LA MADRE, 
LASTRA GUERRERO DORA BEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO     ar : 

20230116 A. 

oe golea heoig 

  

  

    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN PROCESO ACTORA 2007 as 

1002255386 Eto 
ESPINOSA LASTRA TAMARA JEANETTE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
pronuncia 
Porc EMCUNSORIPCIÓN: $ 
auro EArerón zona. 
KENNEOY PARROQUIA 

AO



> RAS E — a = = 
í INSTRUCCIÓN: PR     

     

( o o SUPERIOR md/presan Oeszz 
; Ae. REPÚBLICA DEL ECUADOR E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAY 

| alias, cnicoón sacó beca E sde iosetos ! E la ncacón: cout SÍ denanos scans cell Y RAS CÉDULA DE No 171579919-1 LASTRA DORA REATRIE E CIUDADANIA 
E LUGAR Y FECHA DEEXPEOICIÓNAN APELLIDOS Y NOMBRES 

QUITO VASQUEZ LASTRA 
2012.06-18 

   
JOSE LUÍS 

FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DENACIMIENTO , B zoz20518 PICHINCHA 
: QUITO 

SANTA PRISCA 
FECHA DENACIMIENTO * 4988-01-12 

4 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ¿7 | SEXO M E y MOON AO oo     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

Pa : 
¡ 

Es. ea 0 CN | mea 005 005.260 1715799191 JUNTA Na, ue CÉDIAA 
' VASQUEZ LASTRA JOSE LUIS APELUDOS Y NOMBRES PICHINCHA PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: y QuirO CANTÓN ZONA. 2 PONCEANO PARROQUIA 

RI RA TODOS 
PRIVADOS 

    

    
“SEGUNDA      de 

    
    

     VOÍ a 
A 

    *resado, 

  

Dro ia IA 

   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

CIA. LTDA., que otorga JULIO IVAN ABAD RAMOS Y OTROS, a favor de TAMARA 

JEANETTE ESPINOSA LASTRA Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

diez y seis de marzo del año dos mil diecisiete. 

      

      

OCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿AA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT CIA. LTDA./OTORGADA POR JULIO IVAN 

ABAD RAMOS, JOSÉ MIGUEL TOAPANTA MONTAGUANO A 

FAVOR DE TAMARA JEANETTE ESPINOSA LASTRA Y JOSÉ LUIS 

VÁSQUEZ LASTRA, celebrada el dieciséis de marzo del dos mil 

diecisiete, ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón 

Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SANTA FE CONSULTING 

SANTAFECONSULT. CIA. LTDA., celebrada el dieciséis de mayo del dos 

mil dieciséis ante la suscrita Notaria.- Quito, diecisiete de marzo del año 

dos mil diecisiete.- 

   

  

OLÍS CHÁVEZ 

IMERA-DEL, CANTÓN QUITO



  DORSO O 
JUDICATURA 

Factura: 003-003-000031853 20171701011000499 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000499 

MATRIZ 
FECHA: 17 DE MARZO DEL 2017, (9:30) 
TIPO DE E MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA. SANTAFE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA, LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-05-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO. [20161701011P01649 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
ESPINOSA LASTRA TAMARA 
JEANETTE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1002255386 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
"ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-03-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [2016170 1003P01111 

  

      

  

NOJARIOJÁ) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

(ÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 17232 

! [ 
A e     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 13140 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 270 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /16/03/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANTA FE CONSULTING SANTAFECONSULT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1482 DEL REGISTRO 

  

  

MERCANTIL DE FECHA 06 DE MAYO DEL 2011..- 

) 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MÓDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

    DEL PROÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

   FECHA D E ), A27 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE Pa REÍ yy    

   

mQ015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y le AILLAROE LS 
Mere aprit 
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